
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ULSTER CORP 5.4., CELEBRADA EL 22 DE ABRIL DEL 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de Abril del dos mil catorce, a las diecisiete horas temita 

iminulos, en el inmueble ubicado en el quinto piso de las calles Pedro Carbo 553 y Vélez-Lugue, se lleva a cabo la 

Junta General Universal Ordinaria de te compañía ULSTER CORP S.Á., con la concurrencia de sus acciomstas la 

compañia TALUM S.A, legalmente representada por su Gerente General el Sr Jorge Eduardo Bejarano Suarez, 

propietaria de 799 acciones ordinanas, nominalivas y de un vator de Un dólar de los Estados Urudos de Áménca cada 

usa, y, la compañia PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S,A,, legalmente representada por su Gerente 

General, Sr Jorge Bejarano Suárez. propietaria de 1 acción ordmana y nemmativa de Un dólar de los Estados Unidos 

de America, acciones y accionistas que representan la lotalidad del capitel suscnto y pagado de la compañía, quien 

decice constituirse en Junta General Crdnana de Accionistas de carácter universal, prescindiendo del requisito previo 

de convocatoria de conformidad con lo establecido en al Art 238 de la Ley de Compañias Actúa como Presidente 

Ad-Hoc, la Ab. Gabnela Chavez Murrragul y como Secretano de la Junta su Gerente General, Sr Ricardo Echeverría 

Ycaza El Secretano de la Junta con vista del hbro de acciones y accionistas deja constancia de la concunencia de la 

ictaldad del capital suscsto y pagedo de la compañía, con la comparecencia de sus accionistas y de las acciones 

representadas y votos que les corresponden. La Presidente Ad-Hoe declaró formalmente instalada la sesión y acuerda 

que ésta junta tenga por objeto conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del día UNO: Conocer y 

resolver respecto de los informes del Gerente General y del Comsano correspondiente al ejercicio economiro del año 

2012 y salificar las gestiones del comisario. DOS: Conocer y resolver sabre el balance anual y estado de pérdidas y 

ganancias corlados al 31 de diciembre del 2013, así como el destino de los beneficios soctates A conbnuación la 

junta pasa a conocer los puntos puestos a su consideración y luego de deliberar al respecto por unarmidad resolvió 

UNO Aprobar los informes del Gerente General y del Comisarit de la compañia. por el ejercicio económico del año 

2013, asi como rafificar sus gestiones. DOS. Aprobar el balance anual y el estado de pérdidas y ganancias cortados 

al 31 de diciembre de 2013, según los cuales la compañía no registra operaciones de ingrese ni gasto Por no haber 

otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente acta, la misma 

que fue ieida a lodos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de aceptacion 1) p. Talum S.A, Sr. Jorge 

Bejarano Suárez, en calidad de Gerente General; A q. Proinba Proyectos Inmobiliarios Batán S.A,, Sr. Jorge 

Bejarano Suérez, en calidad de Gerente General; 1) AD. Gabriela Chávez Muirraguí, en calidad de Presidente 

Ad-Hoc de la Sesión; y, Sr. Ricardo Echoverría Yceza, en calidad de Secretario de la Sesión.- 

CERTIFICACIÓN. 

Certífico que la Acta de Junta Genera! Universal Ordinaria de Accionistas que antecede es fiel copia a su original, la 

rnisma que reposa en los archivos de la Compañia y a la queme remitirá en caso de ser necesario - 
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